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,,POR LA CUAL SE AUTORIZA EL T'AGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR
POR FALLECIMIENTO, A FAVOR DEL PERSONAL CONTRATADO DE LA
NVSTITT¡CIÓIV, CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DEL aÑo EN CT]RS2.',

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Artículo 1".-

Artículo 2".-

E]" PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCt,q,qCn¿RIA (prA)
RESUELVE:

AUTORIZAT\, el pago en concepto de Subsidio h-amilial por
Personal Contratado cle ia Institución, que será imputado en

Asunción,i{':fr de setiembre de 2.023.'

El Memorando DAPE N" 46612.023, presentado en fecha 19 de setiembre
de 2023, a travils del cual remite el pedido de Resolución para pago por el
Rubro 144 - Siubsidio Familiar por Fallecimiento, a favor de un
funcionario contratado, de la institución, conforme a la planilla adlunta,
(Exp. MEI N" 4t52-792-2.021\),y;

Que, la Direccj.ón de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DC|DP N' 699/2.023, de fecha 19 de setiembre2.023, remite
el expediente a la Dirección General de Adrninistración y Finanzas, con
1as planillas correrspondientes.

Que,la Direcciórr General de Aclministración y Finanzas, por constancia
MEI N"452.-792-.2023 de fecha 1910912.023, remite el expediente a ia
Dirección de lSecretaría General, para 7a emisión de la Resolución
comespondiente.

Que, por ResoluLoión N" 4312.023, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a fünoionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Palagua'yo de Tecnolo gia Agraria, pata el Ejercicio Fiscal 2.023.

En uso de la,s atr,ibuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10,'

Fallecimien
el Rubro 1

.Iornal, con Fuente de Financiamiento 10 y 30 respecti confo
xo de una (01) pá¡¡ina que forma parte integrante de la Resoluc

R a quienes comesponda v cumplido archivar.
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NOMINA SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO PERSONAL CONTRATADO MES DE SETIEMBRE
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